
Proceso de Apelación Beca Tic        

   Yo Elijo Mi Pc 

Yo Elijo mi PC" (YEMPC), es un programa que desde 
el año 2009 forma parte integral de los beneficios 
que entrega JUNAEB y cuyo principal objetivo es 
apoyar con la entrega de un computador portátil, 
plan de Internet móvil por un año y recursos 
educativos digitales a aquellos estudiantes de 
colegios particulares subvencionados que estén 
cursando 7° básico y que se encuentren en 
condición de vulnerabilidad. Los estudiantes tienen 
la posibilidad de elegir un computador de acuerdo 
a sus necesidades, avanzando así en los procesos de 
innovación implementados por JUNAEB y 
contribuyendo a reducir la brecha digital en nuestro 
país y aumentar los niveles de equidad. 



Requisitos para ser Seleccionado 
Estudiantes de colegios Subvencionados – Fundaciones: 
Estar matriculado en establecimientos particular subvencionados 
en:  7° año de enseñanza básica de Educación Especial al 31 de marzo 
del año 2020. Se hace presente que el séptimo año básico de 
educación especial, equivale a 7° año de Educación Básica, de acuerdo 
a los prescrito en ordinario N°1470 del 2018 en el contexto del 
Decreto N°83 del 2015 del Ministerio de Educación. 
Cursar Séptimo básico en marzo del 2020 en un colegio 
subvencionado. 
Para la preselección, los alumnos deben encontrarse en el tramo del 
40% Calificación Socioeconómica (CSE)  según registro social de 
hogares a septiembre 2019. 
Haber cursado y aprobado cuarto año básico en el año 2017 y 
quinto año básico en el año 2018 con promedio mayor o igual a 5.95. 
La selección definitiva de los estudiantes se realizará verificando que 
estos se encuentren matriculados en 7º básico al 31/03/2020, en 
establecimientos educacionales del sistema subvencionado. 



Pasos para realizar  

Proceso de Apelación 



Antes de realizar la                         

            Apelación 
Para poder apelar debe saber la causal por la cual 
no obtuvo la Beca Yo Elijo Mi PC, para considerar 
los documentos que necesitará para apelar 

Para saber cuál fue la causal por la cual no fue 
seleccionado debe revisar el siguiente link 
http://beneficiario.yoelijomipc.cl/yempc_benefi
ciario/ 
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Si no recibe Beca Yo Elijo Mi  

Pc: por rendimiento Académico 

Debe presentar certificados de estudios anuales, si 

no los tiene puede descargarlos de:  

https://certificados.mineduc.cl/mvc/home/index 
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Si no recibe Beca Yo Elijo Mi Pc por:  

no estar matriculado en colegio 

Subvencionados – Fundaciones 

Debe presentar certificado de alumno 

regular, ese debe solicitarlo por correo 

electrónico al colegio a uno de estos dos 

correos indicando nombre, run  y curso 

del estudiante: 
 
gloriana.sanchez@abatemolina.cl 
secretaria@abatemolina.cl 
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Si no recibe Beca Yo Elijo Mi Pc por no encontrarse 

en el tramo del 40% Calificación Socioeconómica 

(CSE)  según registro social de hogares a septiembre 

2019. 

Debe presentar certificado de 

Registro Social de Hogares 

El cual puede descargar de:  

http://www.registrosocial.gob.cl/ 
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Proceso de Apelación 

El proceso de apelación debes 
realizarlo en el siguiente link 
 
http://apelacion.yoelijomipc.cl/y
empc_beneficiario/index.php/a
pelacion/ 
  
 Para ingresar tu apelación deberás ingresar un Usuario y una Contraseña, en el caso del 

usuario corresponde a tu Run con guion y digito verificador, y la clave de acceso 
corresponde al año de tu nacimiento. Ejemplo, si tu Run es 12345678-9 y tu fecha de 
nacimiento es el 01/01/2000, tus credenciales de acceso serán las siguientes: Usuario: 
12345678-9 Clave: 2000. 
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Proceso de Apelación 

01 

02 

03 

04 

Luego de ingresar debes completar con los datos que se solicita, 

adjuntar los documentos que acreditan tu apelación. Finalmente 

pinchar el botón guarda. 

Solo será efectiva tu apelación si se desprende una ventana que 

dice que has realizado adecuadamente el proceso de apelación. 

Recuerda que el hecho de apelar no te asegura recibir la Beca Yo 

Elijo Mi PC 

El proceso de apelaciones estará vigente hasta el 31 de julio del 2020. Las 

respuestas de las apelaciones estarán disponibles durante el segundo 

semestre del 2020, directamente desde la pagina 

https://www.junaeb.cl/becas-tic. 
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